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( Conclusión) 

La historia por su parte nos enseña que la vida cnsnana 
ha florecido mas vigorosa en aquellos tiempos en que con 
mas frecuencia se han acercado los fieles a este divino Sacra
mento; y, por el contrario, es manifiesto que siempre que los 
hom bres han hecho poco a~recio, y han mi1 ad o con fa-;tidio 
este Pan celestial, paulatinamente ba venido languideciendo 
el vigor de Ja profesión cristiana. De ahí que, para que no 
llegara un qía t\ extinguirse del todo, proveyó con oponuni
dad Inocencio ll l en el Concilio Lateranense, ordenando se
veramente que todo cristiano comulgara, cuando menos, por 
Ja Pascua . Es evideme que este precepto se dió con pena y 
como remedio c'Xtremo; porque el deseo de la Iglesia fué 
siempre que en todas las misas hubiera algunos que se acer
caran a participar de la divina Mesa. ((Desearía el ~acrosanto 
Sinodo que en todas Jas misas los fiel<::s que las oyen comul
garan, no solo espiritualmente, sino también recibiendo sa
cramentalmente la Eucaristia, a fin de que rarriciparan con 
mayor abundancia del fruto de este santísirno sacrificio» (r). 

Es er. verdad abundante manantial de sa lud, no sólo para 
cada uno, sino también para toçios los bombres, el que se 
conti en e en es te augustísirno M inisterio, en cuanto es Sacrifi
cio; por cuyo motivo la Iglesia lo ofrece asiduamente ror la 

(1) Conc. Trid., sess. XXII. c. VI. 
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salud de todo el mundo. Por lo cua! importa mucho que tod0s 
los buenos se congreguen para ampliar la devoción y el cuito 
de d1cho Sacrificio, cosa que en nuestros días es de todo pun
to necesaria . Haciendolo a~í~ veremes que sus múltiples vir
tudes son mas largamente conocidas y meditadas con mayor 
arención. 

S)n principios evidentes aún para la sola luz natural, que 
Dios criador y conservador tiene un supremo y absoluto do
minio sobre los hombres, tanta en privado como en público; 
que cuanto somos y tenemos de buenos, asi en privado como 
en pCJblico, todo nos viene de la divina bondad; y que por 
con,;iguiente debemos suma reverencia a Oio«, como Señor, 
y maxima gratitud: como munífico bienhecbor. Pero, ¿.¡on 
mucbos los que boy día estiman y cumplen e:,ta obligación 
cómo y cuanto de ben? Como ninguna otra, nlle::.tra quisqui
llosa sociedad se levanra contra Oios, y Janza de nuevo contra 
Cristo aquellas nefandas palabras: No queremos que Este rei
ne sobre nosolros ( 1 ), y aquel abominable propósito: Exter
minémoslo (2), y muchos, con grande vehemencia, trabajan 
por arrojar a Dios no solo del consorcio civil, sino tamb1én 
del humano. Es verdad que no en todas parres se llega a tal 
exceso de criminal demencia; pero es tristísimo ver el gran 
número de los que de hecbo hacen caso omiso de la divina 
Maje:;tad, y de sus beneficies y especialmente de la salud que 
les granjeó Jesucristo. 

Ahora bien, conviene que esta gran maldad 6 negligencia, 
como quiera llamarsela, sea resarcida por medio de un 
aumento de fervor en la piedad común hacia el cuito del sa 
crificio Eucarístico; toda vez que nada hay como el mas bon
roso y mas agradable a Dios. Divina es la Hostia que se in
mola; por lo cual se rinde a la augusta Trinidad tanto honor, 
cuanto exige la inmensa dignidad de ésta. Ofrecemos ademas 
al Padre un don infinito, tanta por el precio como por la sua
vidad, ya que el ofrecido es su mismo Hijo unigénito; y asi 

· no sólo le rendimos gracias por su benignidad, sino que se la 
paga mos cumplidarnenre. 

01ro insigne fru to puede y de be sacarse tam bién de tan 
grande sacrificio. Se oprime el corazón al pensar la muche
dumbre de pecades con la rnayor sangre fría, que inunda la 
sociedad en desprecio de Ja auloridad de:: Dios. Gran parte 

(1) Luc , XIX, 14. 
(2) Jo:r,, Xl, 19. 
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del género humano parece empeñado en atraer sobre su ca 
beza la celeste ira; y los mtsmos male:-; que nos amcnazan 
muestran bten a las claras que el ju<>to castigo no tardara en 
vemr. Conviene, pues, excitar a los fieles a que pradosamenre 
se ejerciten en aplacar la justícia de Dios, y en implorar los 
oportunes auxitios para las cala midades del siglo. Y cntién · 
dase bien; toda-; estas cosas hay que ir principalmente a bus
carlas en este Sa-:rificio; porque el satisfacer abundantt:mente 
a Ja jt..sticta de Dios, y el alcanzar largamente los dones de su 
clemencia, en manera alguna pueden har.erlo los hombres 
sino en virtud de la muerte padecida por Jesucristo. Y esta 
virtud, bien sea de expiación, bien sea de impetración, qui
so Cristo que toda entera quedase en la Eucaristia; la cual 
no es mera y nuda memoria de su muerte, sino que es una 
verdadera y admirable renovacióo, bien que iocrtJcnta y 
mistica. 

Por lo demfis, mucho Nos alegra, y 8'-Í lo confesamos de 
buen grado, ver que en estos últimos años se observe en los 
fieles cierto reverdecimiento en el amor y obsequio hacia el 
Sacramento Eucarbtico; por lo cual auguramos y tenemos es
peranza que mejoraran los tiempos y las cosas. En realidad, 
muchas y varias cosas de esta índole, como hemos dicho, en 
el principio, han sido introducidas por Ja próvida piedad, 
especialmente Hermandades, bien para aumeotar el esplen
dor del cuito eucarístico, bien para la adoración perpetua 
del augustísi mo Sacra mento, bien para resarciar las injurias 
y contumelias que se le hacen. No debemos, empero, redu
drnos a esto sólo ni Nos, ni vosotros, venerables Hermanos; 
que harto mas queda todavía por r.romover y emprender, 
para que este don, el mas divmo de los dones, entre lo-; mis
mos que cumplen los deberes de la Religión cristiana sea 
puesto en aquella luz y en aquel honor que se merece, y un 
Misterio tan grande sea venerado lo mas digoamente que 
quepa. De aqui que las obras ya en curso tengan que llevar
se adelante siempre; restablecer el vigor de las anriguas ins
tituciones, si es que en algunos puntos han caido en desuso, 
tales como las Hermandades eucarísticas, la Oración de las 
Cuarenta horas, las procesiones, las visitas al divino taber
naculo y otras semejantes pracricas santas y salubérrimas; y, 
adema.;;, ha de empreoderse rodo aquello que la prudencia y 
Ja piedad sugieran a este propósito. Pero principalmente con
viene tra ba jar en que refiorezca en toda s las partes del orbe 
católico la frecuentación cie la Sagrada Mesa. 

Esto nos estan diciendo los ya citades ejemplos de la Igle-
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sia naciente; esto los decretos de los Concilio~; esto la autori
dad de los Padres y de los Santos de todos los siglo~, porque 
si el cucrpo necesita del alimento que Je es propio, también 
el alma necesita del suyo; y el alimento m~s vital se lo ofre
ce el Sacramento Eucarístico. De ahí que importe desde lue
go desvanecer ciertos prejuicios de los contrarios, cierto 
va ilo temor de muchos, ciertos pretextos de a bstencrse de 
comulgar, teniendo en cuenta que se trata de cosa que no 
hay ninguna mas ventajosa a los fieles, bien para redimir el 
ticmpo perdido en excesivos cuidado3 terrencs, hien para 
despertar el espí ritu cristiano y mantenerlo inalterable. Mu
cho ayudaran para nbtener este rtsultado las exhortaciones 
y los ejem plos de las clases elevadas, y s:obre todo la solici
rud é industria del clero. Consideren los sacerclotes a quienes 
Cristo Hedentor confió el oficio de celebrar y dispensar los 
M istcrios de s u Cuerpo y Sangre que de ninguna manera 
pueden manifestarle me~or su agradecimiento por la suma 
honra recibida como promnviendo con todo esmero é inge· 
nio la gloria que recibe de la EucarislÍa é invitando y condu
ciendo, <;egún los deseos de su Corazón Sacratísimo, todas 
las almas a las salutíferas fuentes de tan insigne Sacramento 
y Sacrificio. 

De esta manera se conseguira lo que con tantas ansias 
apetecemo"; es decirJ que los excelentes frutos de la Eucaris
tia se pcrciben de dia en dia siempre mas abundantc", me
diante el feliz au mento de la fe, de la esperanza, de la . cari
dad y dc toda cristiana virtud; lo que redundara, por otra 
parte, en salud y ventaja de los asuntos públ1cos, y scguida
mcnte a parccerfm mas ela ros los consejos de la providentísi
ma caridad del Señor, que tal Misterio estableció por siem
pre para la vida del mundo. 

Con esta esperanza, Venerables Hermanos, en prenda de 
los divinos dones y en te~timonio de Nuestra caritlad, a to
dos vosotros, a vuestro clero y al pueblo, amorosamente da
mos la Apostólica bendición. 

Dado en Roma, Junto a San Pedro, a z8 de Mayo, dc vi
gília del Corpus Domini del año 1902 y de Nuestro Pontifi
cada el XXV. 

LEON PAPA XIJT. 
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- El Rmo. P. Pedro Gómez 

Seguros estarnos: si el sabio hermano nuestro que estos 
días ha pasado a beber la ciencia en su purísimo rnanantial 
hubiera pertenecido a cualquiera sociedad 6 corporación, que 
no fuera la Escuela Pía, las agencias telegraficas y las redac
ciones de la prensa informadora hubieran tenido no poco 
que bacer para tratar con regular ;usticia al sabio ilustre 
cuyo nombre va al principio. Pero era hijo de San José de 
Calasanz; y es ley escolapia vivir humilde para morir igno
rada. 

Hoy, en la época de las celebridades hueras, de las emi
nencias ficticias, en que la ciencia de los preconizados sabios 
se supone, y la falsa opinión, que forma el apasionado 6 ve
nal periodisme, lleva al album de los genios a cualquier in
significante rnedíanía, ¡vive Dio::.! que encocora ver córno 
pasan las grandes figuras por rnedio de los hombres, sin que 
los hom bres las vean y sin que sepan poner sus rnisrnos con
ciudadanos en su escondido sepulcroJ con su nombrt! propio, 
el m~s gloriosa epitafio. 

Nada 6 bien poco he visto en Ja prensa sobre nuestro Pa
drc Gómez ... Si no Je conocen, ¡qué ignorancial si le despre
cian, ¡qué ultraje! 

¡Quién me diera a mi valer algo para reparar tanta in
justicta! 

No puedo hacer por él mas que lo que se hace con los 
seres queridos, llorar sobre sus restos y depositar sobre su 
serulcro algunas siemprevivas de perdurables recuerdos. 
¡Tantes y tan grates guardamos del maestro sepientísimo y 
del padre cariñosol 

Cualquiera creeria que la gloria principal del esclarecido 
hijo de Virtus, villa Burgalesa que tantes otros hijos han 
enaltecido, estribaba en los altes destines a que la Escuela 
Pía le ha llevado y en el cumplido acierto con que los ha 
ilustrado todos; pues él ha sido Rector de San Marcos de 
León, fundador y primer Rector de San Pedro de Carde
ña, Asistente General de Castilla, Vicario General de las Es
cuelas Pías de España y Ultramar y luego otra vez Asisten
te ... y sin embargo, toda s esa s glonas, con ser tantas, y las 
rnayores que la Escuela Pia tiene, aparecen corno en segun-
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do término ..:onsideradas al lado de sus virtudes y de su 
crenc1a . 

Bastaría n pa ra s u fa ma de sa bio, si la fa ma no fuera a lgo 
convencional, sus estudios, sus escritos y sus lecciones sobre 
ciencías Ma1ematicas y Fbico-naturales. En estas últimas 
era una eminencia, y sus conocimientos en Química y Medi
cina eran tan sólidos que su opinión tenía autoridad entre 
los médicos profesionales. 

¡Qué e aridad de idea~! ¡Qué precbión en las explicacio
nes! ¡Córno refuraba una teoria física con una sola observa
ción! ¡Cómo resol via las cue::.tiooes y explica ba los hechos 
de cuenta propia, sin andarse cogido del brazo de los sabios! 
¡No había de tener clarívidencia quien estudiaba las cuestio
nes ha::,ta agotarlas, ocupando, por ejemplo, en una sola, tl 
estudio del ojo humana, su privilegiada talento por espacio 
de siete años. · 

Parecera anomalia; y no menos gloria conquistaran a 
nuestro inolvidable maestro sus conocimiento-. literarios. ;Qué 
clase de Literatura aquélla! Especie de aula de ateneo donde 
él hacía carrer, con transparente claridad, el raudal de sus 
copiosos conocimientos, mientras nosorros acota ba mos li ge
ras notas, que luego habíamos de presentarle ampliadas .. 
¡Córno ponía ante nosotros, con magi~tral destreza, los pri
rnores de los grandes cló~ico~! ¡Cómo nos los hacía amat! Yo 
no leeré ja mas algunas e~trofas de Fray Luis de León, sin 
que con elias suene en mi alma el eco de aquella voz que me 
Jas hizo tan amables ... Otro de los poetas que nos proporcio
naran ra tos delicio::,os fué Zorrilla. En su leyenda A buen 
iuet nzeior te• tig<., uno de los personajes indispensables para 
mí, en fuerza de no ~é que sugestióo, es aquet mi maestro {l 
quieo se le oí Jee r y analizar. 

¿Sería necesario aludir en este Jugar a los conocimientos 
teológicos de aquel hombre universal? De ellos nos daban 
evidente testimonio aquellos exarnenes que él presidia, aque
llas platicas de algunos capítulos de culpas, como no be oído 
otras, los devocionarios que conoce el pueblo fiel, y los mis
mos estudios bíblicos, que después tan alto habían de poner 
su nombre. 

Pero ¿qué es todo esto al lado de su gloria de hebraista? 
Lo que no hubiera conseguido el deseo de esa g'oria~ ni la 
insaciable sed de saber de que aquel hom bre, que pasaba, 
sin darse cuenta, noches enteras sobre los libros~ lo consiguió 
su amor a la Escuela Pia y a la Religión ultrajadas. Un cléri
go sedicente, ccrestaurador de los estudios hebraicos en Espa-
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ña,,, racionalista vergonzante, con mas imprudencia que co
nocimicnto de la lengua santa, por bacer visible su figura, 
quiso levantarse sobre las ruinas de los anteriore~ hebraistas, 
poniendo corno piqueta destructora, su lengua y su pluma 
sobre el P. Scío y sobre el mismo San Jerómrno. E~te fué el 
momento de despertar nuestro Hércules. Aquet ultraje lnnza
do a la faz de España, sobre el rneritísirno Escolapio que 
tradujo la Biblia de rodillas necesitaba una rcparactón. Y 
una reparación necesitaba igualrnente el solitario de Relén, 
traductor de la Vulgata, y Ja Asamblea Tndentina que Ja 
había hecho oficia I, y el Catolicisrno que usa ba aquella tra
ducción latina . Y hasta pedía una reparación la patria de los 
Al fon sos de Z1mora y de Aiea la, de Pablo Coroni.! I y de A rias 
Montano. ((¿Qué pensarían, decía el incansable Escolapio, de 
nosotros las demas naciones de Europa?,>. 

Y la reraración fLlé grande, inrnensa, cua! nadic se atre
vier:t a soñarla ... dejar.do las grandes figura<> de pie sobre sus 
gloriosos pedestales, y convirtiendo en cisco al santóu restau
rador y sus teorías, que sepultó en montanes de oprobio con 
su convincente sabiduría } ;,atira demoledora Las pruebas 
de lo que decimo<; no las hemos de dar nosotros; estan escri
tas a disposición de todos y las ba escrito el verdadera restau
rador del estudio del hebreo, el escolapi o insigne que de ja tras 
sí una generación de hebraístas. 

Me parece que le estoy viendo en el refectorio de Carde· 
ña. Era el díade San Jaónimo, que celebra ba mos como fies
ta, por ser la onomastica del ~laestro de Juniort!s, el P. Jeró
nimo Gracia (q. e. p. d.),-otro escolapio distinguidí'limo de la 
provincia de Aragón, a quien debemos muchn carifio y mu
cha gratitud-y se hablaba en ·¡a mesa de aquet gloriosa Doc
tor, recordando sus controversias con San Agustín. 

-¿Qué diría-habló el P. Rector, que era el P. Pedra-si 
volviera al mundo y viera corno le trata el Sr. Garda Blanco? 

-Le perdonaria, como Santo-dijo alguien. 
-Pues yo no le perdonaré basta que, en obsequio a San 

Jerónimo, muestre al mundo todos sus dislates ... é h1zo la se
ñal de levantarnos de la mesa. 

Y lo cumplió. Véase, por ejemplo, sus «Übservaciones 
críticas al Nuevo Salterio ... ,>, y se apreciara el nivel a que 
queda el que había dicho que San Jerónimo y el P. Scío no 
sabían los idiomas de sus traducciones, y acusa ba é. la vez de 
ignorantes a los Padres de la Igtesia. 

¿Y su Gramética de la lengua Hebrea? De ella ha dicho 
un académico que no es sólo la mejor Gramatica Hebrea, sino 
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la mejor Gram~tica. ¡Qué orden! ¡qué claridad! ¡qué preci
sión! No sé qué es mas admirable en ella, si el no faltarle una 
palabra, 6 el no sobrarle una tilde. 

Un dia, al salir de clase uno de nuestros compañeros, le 
llarnó la atención sobre cierta contradicción aparente que ba
bia ballada en ella. No había tal contradicción, por supuesto; 
y bastóle, para resolverla, recordar una regla consignada en 
anteriores pa gi nas ... 

- Yo creía .. . -dtjo algo descompuesto el joven-Es que 
mi Gramatica no se ha escrita para tontos ... Hizo fortuna la 
frase; y que es verdad lo sa ben los muchísimos que en todas 
partes, en Universidades y Seminarios, estudian la lengua de 
David en aquel modelo de Didactica . 

Parodiando la conocida «Opiniónl) de Campoamor, me 
atreví un dia a profanar el mérito de dicha Gramatica con 
unos versos, que en otra parte pondré, sólo corr.o recuerdo, 
y al presentarselos un compafiero mío, comra mi expresa vo
luntad, despu~s de leerlos no dijo rniis que esto: c,Yo Ja he 
escrita para que la estudien, no para que la alaben.>> 

Porque bay que hacer constar que si todas las virtudes se 
habían dado cita en él para formar el perfecte religiosa la hu
mildad era la señora de su corazóo, Ja reguladora de todos 
sus actes y la perpetua compañera de su vida. Tan es así que 
ello explica que Ja gloria del sabio quede como eclipsada y 
obscurecida entre los modestos atavíos de aquella virtud que 
le hacía exclamar en el memento de leerse a la Comunidad 
de San Marees su nombramtento de Rector: ((Ya lo ha echa· 
do a perder; elles darén cuenta a Dios.» 

Cuando llenaba aquella soberana cabeza de luz de la cien
cia, ocupaba los senes de su corazón el sagrada fuego de Ja 
piedad, basta el punto de brotar lagrimas de ::.us ojos, cuan
do sus labios pronunciaban el dulce nombre de la Virgen de 
las Escuelas Pías, de quien era por todo extremo devota. Só
lo la gloria de su virtud puede bacer pequeña la gloria de su 
sabiduría, y el que mereció ver su nombre en las primeras 
paginas del Diccionario de la Lengua, sólo con los e:;,fuerzos 

' de una virtud sólida pudo despreciar la gloria mundana, pa
ra que, no recibiendo recompensa ni aplauso alguna de las 
criaturas, ballara un galardón completo y segura en Aquet a 
guien babía seguida su ioteligencia y servido su corazón . 

Descanse en paz el varón eminente, qGe ha bajado al se
pulcre a los sesenta y un años, cuando preparaba nuevos é 
importantes trabajos, el sabia insigne que llenó la Europa y 
la América con su nombre, el religiosa ilustre que tanta glo-
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ria llevó a la casa de su madre la Escuela Pia, el escolapio 
modelo que nos edificó y alentó con sus vi rtudes, mientras., a 
cuenta de larguísima deuda de gratitud y cariño, consagran los 
ojos una !agrima al superior arnante, el pecho un suspiro al 
maestro cariñoso, el corazón un recuerdo al padre idolatrada 
y el at,na una plegaria al que fué de positario de todos sus 
secretes ... y entre la admiración que despierta el sabio, el 
legüimo orgullo que nos hace sentir el escolapio y la profun
da pena que nos produce su rnuerte, repetimos a los lectores 
de PrEnAo Y L ETRA.S: Requiescat in pace. 

1-:ALASA.~Z RABAZA, ScH. P. 

-
MALLORCA Y MENORCA 

é. raíz de la conquista de ésta por Alfonso III 

I 

Los primeres privilegies de Menorca, fueron los de Mallorca 

Desapnreridas las costumbres barbaras dominantes en los 
pueblos anti;.roos por las que los vencido5 pasaban a la catego
ria de s1ervol:i y esclaves, el Cristianisme aboliti la odiosa dis
tinción entre conquistadores y conquistades, siendo coslumbre 
gènera! en la Edad Media, la concesu'm, por los Reyes conquis
tadores ú los pueblos que sometían a sus dominics y que au· 
mentaban sns posesiones, de privllegios y franquicias, dados en 
Ja Corona dl' Aragón en un sentida bastanle amplio, y la incor
poracilln de las nuevas tiet'l'as a las mas cercanas formando con 

ellos reinos ó condadoa. 
C:onceuianse los privi legies y al bacetlo asi, mas qne conce

sión de nuevas liberlades 6 uerechos se daban ú olorgaban los 
de los paises mas prúximos, y esto es lo qne ocurrió al ser con· 
quistada Menorca en 12i7 por las armas victori0sas del rey de 
Aragón Alfonso IU, el cual, después de haber dejado en Menor
ca los oficiales réa les que clebían gobernarla ( .. ) y baber hecbo 
merceu de posesiones à los pobladores que en ella quisieran es-

t•¡ Véaao ml obra La couqui~ta de .1fonorca en 1'.:~>7. 
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tablecersP, pues de:-.aparecia por momentos la población àrabe, 
pronwlgú cit>rlas tlisposicione¡;, siendo tal v-ez la mas imporlan
te la siguienle, única qua hace reJación directa al a:-.unlo objeto 
de est e esc ri to. Di ce as i: 

cSouerint uniuersi cuod nos Allonsus ect. anmlimtts et conce
diows llobu; populalol·ib ICS minorice quod habeatis in petpettw m 
omnes illas ltbl'l'tates priuilegia bonas consuetudines el gracias 1Has 
habenl uwtc habilatores Regnwn insule maiorice eis con,;esstts pet· 
antecessores uo:>tros et confim!ttlas per nos elutamjni rleindem i¡>sis 
sicut hnpz'e ultmtur ha.bitato;·es insule maiorice. Concedimus etiam 
quod ntmr¡¡¿mn sepm·attimu.s dictam insttlam a Co·rona Aragrmwn. 
Et pmtrnus r¡urJd dicta cet. Datum osce .J;VÍ'ij k.a:endarwn septr:m
bet )) (*) 

A el:ïta parte de caractet· general, y de la que se òe:-.pre11de 
la cuncesiún a los llabitantes de Menorca de iguales privilegios 
que lo~ Llisfrutados por los mallorquines,¡\ mús de ser vululllad 
real que la isla continuase siempre forma11d0 parle ue la Corona 
ue Arr•gún, sin ser jamas de ella separada, como preciosa juya 
que era de la mi!:'ma, siguieron otras disposil'iones uicladas en 
Ja misllla fecha, especificantlv algunos de e::-tos derechos y !JI'Í
vilegios, cuyo conteniuo es tan claro que no necesilan ui ter ior 
explicaciún, habiénuolos redactadò la real canclllería en la si
guiente forma: 

Nouerinl wtiuersi cuod nos Al{onstts elc. concedimus po¡>ulrr.lo
ribus minodce qttocl mercaderij et marinet•ij et omnes al1j eu: uobis 
possilis twuegal'e et i¡·e per cuacumque loca, uoluerjlis et redire ad 
dictem insulnm quandor¡ue twluerjtis dum tamen tenealis iiL ipsa 
insula uestntm propriu,m domiciliam. ]tem r¡nod possitis in obitu 
nos tro infra tres mmos primos uentttros et deinde in p1n·petuum ttes" 
tram uoltmtntem (acere de hereditatibus et possesiotzibus quas ha
belis et habilat"i eslis in dicta insula dum modo illi quorum er·unt 
dicte h eteditcd es et possesíones ibiclem faci ant ''esiden tillln persona
lem. Ilem uolwnus quod possilis obligar} uxoribus pro dote et credi
to1'is pro debilis selt eorumclem dictas possesiones per- dictos · iij · 
anna s et deincle in. perpetuum dum modo dicti conlratus inili fu.erint 
in insula SlL)Jmdicla et per i/los fiat ibiclern ?·esidentiam personnlem, 
ltem, llOlwmt.<l quocl possilis uendere, obllgarj, slabilire et alicunre 
dictas hereditates et possesiones infra dictos tres annos et in. perpe~ 

(•) Del a ilo 1287 Arcblvo de la Corona de Aragon. Reglot ro 15, rol. 26, vuello. 
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tuum 1·alione nost1·e rèdepcionis uel aliquon~m ex uobis si {o?·te quad 
absit nb hoslibas capiminj el ab eo1·am carcere imperiam posselis 
cuadere absc¡ue redenlione p1·e.Li la dum modo dictns Jw·editalis 
uend11Lü et alieretis talibus qtti ibidem faciant residenliam persona. 
lem. !tem 1tolwntts et concerlimtts quod possilis libere, dare el diui. 
dc1·e hereílila.lis et possesíones uestros filijs et filiabus uesttis uel 
alijs conizmclis personis i psi nuptiarwn infra dictos t~·es armos el in 

l'erpeluwn salutt residenlia qui ibi {acere teneantur. llem uolumus el 
conce fi wt.; quorl rwllw; de dominalione nostra lenealur in ali?ltibus 
portubus, calis uel allj.'l [ocis dicte insule minorice d1.1re ancontgium 
fJUOtl naue lembo uel alio maris ue.r;ello quoniam u os ipsis in de fran
chos fncintltS et immunes. Jtem uolumus et concedimus quod uos pas· 
sitis uendere dare et alienare c1tilibet extraneo uel al1j dictos here- ' 
ditn.les el possesiones m{1'a diclos · tij · annos el itz perpetuum dum 
modo jlli cul qnos peruenient dicte possesiones ibidem faciant tesi
dentiam persona/em. ltem twlumus in supet et co1 cedi•nus qtwd si 
contigPrel fiete constitutionem sett statutttm in Ciuilalc uel iosula mi
?zorice qno l 11ttllus awleret exlrahere bladnm ttel alia uitualia ex 
dictarn. Útstdam maiarice pro pottando aNbi qttod dictu insuln mi

norice scipialur a constitulione seu, slnlulo predicto sic 1.u.od liceat 
cuiliúel de clicla Í11Su.la tninorice u.el cuilibel alij exlraher~ de dicta 
irtsulu maiorice bladum {atinam et aliam u.itualiam cuedumr¡ue et 
p01'la1·e e.t libere ad dictam insultwz minorice clum modo osecuretur 
idonee gnas dicta uitualia ad ipsam insulam maiorice deferanltH' et 
inde nulla t 1ws exttahanlur (?) mandanles per presentes ttmuersis 
officinltúus el subdilis nostris qtwd predicta ornnia el singula 1·ata 
habeant. f?t o!Jsetttent et (•wirmt intti?l•1biler obseru trj in perpeluu.m. 
Dat. ut sttpra. 

Unillersis o{fici tllbus el subdilis meis ad q1tos p1·e.senles ptettene
rint sa[,ttem. Nmteritis nos concesisse cwn p1·iuilegio nostro p(lpttla
loribus i,1sttfe minor.ice f ranquilates lióertates p·riuilegia et bo nus 
constutudines maiorice et alias gratias speciales. Quare mandrr.mus 
uobis qJtalenus ipsis popttlala~·ibas obsemelis et obseruar¡ {acialis 
dt'ctas (ranquit•ttes liberlales priuilegia el bon,ts Cú1lsueludines ma
iorice et alias dict11S g1·acias spechles pro ut in instrumentis ejsdem 
{acilis u.Jderitis continmj. Dat. ut supra.>> (*) 

Como se despreod~:: de la simple lectura del anterior docu
mento, no ~e concretó el Hey a la concesión a los habitaoles de 

(*) 18 calendes sepllembre. Arcbl\•o de ia Corona de Aragón. Registro ï6, rot$ vu111to T Zl. 
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Menorca de los mismos privilegios, franquezas, libertades y bua
nas costumbres de la i8la de Mallorca, sino que especi ficó nlgu· 
no de ellos, y asl orJenó ttne los babilantes de ~l enorca, aunque 
no loesen marineros y mercaderes ó comerciantes, pucliesen na
vegar libremente y salir y regresar a la isla; que pucliesen dis
fr a tar y ten er la propiedad de las heredatles à el los asignadas 
después de poseerlas tres años; que pudiesen ser obligadas 6 hi
potecadas por el clole de las mujeres y ios c"·édilos de los den
dares, con tal qne se hubiese i niciada el conlralo re::;pectivo en 
Ja isla¡ que pudie~en cederlas ó donarlas à sns clescendientei'; 
que pagasen ~:I clereclto de ancoraj e las nuves que anclasen en 
los puertos y d0m:ís parajes marílimos de la isla, ruereeiendo 
especial menciótJ en toclos .el los que los que los disfrutasen de
bian residir en la isla (ibi {aciant resi.Jentiam personalem) medi
da de gran gobierno ya que el soberano pretendía colonizar su 
nueYo tenilorio, con la existencia ~:n él de habilanles ~·no a\'en
tureros y así llasta manda qne de veoderse alguna propieJau sea 
con la coodici.'ll1 que el nuevo propietario resida en la isla a la 
cnal concede adetni•s, sigulendo el criterio de amplia liberlad y 
autonomia que los reyc>s daban ú sus pueblof-:1 que pnede f'Sta
bleeet' las constituc10nes y estatntos que biPn le plozcan para sn 
gobierno y por último dictò acertaclas metlid,\s paru que oo fal
lasen nunca viluallas ;\Menorca. 

El rtey manu··,, según costumbre, a sus oficiales y súbditos 
observasen su privilP.gio y 1 fin de favorecer aún m 1s en ICI po
sible ú la uueva lien·a catalar.a ui(• ú Pellro de Libiano la si
guiente orden, relacionada cún los ingresos en el Real Patri
rnouio: 

P. de libirmo: Nouerilis nos remisisse de grafia speciali popztlt
loribus insu.le minorice. V. solidos de i llis. XV. solillos quos sohure 
deuentant pro r¡uilibel foztala atl opus scribani~ nosl?·e. Quare mrm
rlamus nobis qualenltS 110n ea:igetis ratione predictn. a diclis popttla· 
toribus nisi lantwn .\. solitlos pro jouala !Ll superius conliru:tur. 
Dat. ut sup~·a . 

P. de libiano. Nouerilis nos elongasse de gra tia speciale popula· 
toribus insule mit1.otice a solutwne illius pecrmie qu.anlilatis quam 
gol uer e debent no bis pro pretio ouium et captar i crm quo s a nobis 
mneru,nt loco uoslti per sex .. . u~·delicet quod sint.elongati a prima 
soltüione quam (acere dfbent per. uy. menses suusequentes et a se
quncla solLtlione per alios uy. menses subseqttentes qucwe mandamus 
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u.obis quatenus dictum elo,1gamentum gratum eisdem obseruventis 
et obseruari inujolabile1· {aciatiR ut superius continentur. Dat. ut 
supl'a.» (*) 

II 

Las Ba.leares formando un solo todo 

Prólogo de posteriores privilegios, pareciòos a algunos que 
le habian precedida, fué el anteriormente copiada pues el mag
llêlllimo Alfonso publicó varias r~-'ales disposicionas concedieodo 
especiales gracias'"'a distintos pobladores de Menorca, teniendo 
siemr re por fin qne é8ta se poblase lo mejor pos1ble para s u 
pros¡Jeridau y la del Reina de Aragón. 

Nólase, sin en1bargo, que el poseer los habitantes de Menor
ca privilegios iguales i\ los de Mallorca tiene su razón de ser por 
ser cuslumbre muy laudable que al conquistarse nuevas tierras 
se Je extendían a elias las gracias de las mús corl..!anas y ademas 
porqne babia observada en varios documentos llallados relati
vos ú 13. bla cie1'La suboròinacióu a los ofidales reales de )Ja
llorca., lo cual no tiene nada de extraño, pues lenian mayor ca
tegoria y digniuau, subordinación que me convenci existia al 
eucoutrar el siguienle doeu.mento que si bien nada dice de tal 
depeudenda la revela al querer el monarca Jaime U de Aragón 
fJlle las Baleares formasen un solo toda unidas las adyacentes a 
la de jlall, rea que era considerada como Reino, superior a las 
rlemas y di¡:;frulando la lle>gemonia sobre ella:,;, las cuales no de
bían Sf\pararse jamas de la Corona de Aragón y a este fio se au
torizaba a los nobles para que se levantasen er) armas contra la 
dispo~ici(m real que ordenara lo contrario, a cuyo efecto jun) el 
Hey la ubservancia de dicha Heal Cétlula ante los Santos Evan
t!elius y los principales prohombres representantes del Reina 
como testigos. 

El documento que transcribiré y cuya sintesis es la expuesta 
esta dado por Jdime 11 hermano de Alfonso JJJ el l!ooquistauor 
de ~leoorca poco tiempo llespués de su muerte y sucesión de 
aquél en el trono y es de interès general no sólo para Menorca 
sí que también para Mallorca y demas Baleares, no teniendo no
ticia qne hasta hoy haya sido conocido y publicado, lo cual es 
motivo de complacencia por mi parte, por el anhelo que siem-

(') 18 calenda septlembre. Arcblvo de lo Corona de Aragòn R~glslro 761 tol l!7 v.0 
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pre t~.~n60 y me gnia de tl.tr :í conocer O Llevo:; y desconoci<los do
cumer· t.os qncl sirvan pM a h I llsloria de lllt>norca y a un de la de 
las B<tleares pues tocante ú las otra::; blas también tengo al
gunos. 

D1ee :'lsi el texlo origin;¡l del decreto: 
,,¡ tcobu.s ect. attendenles (ltlelitern per pt·obos homines ciw'talis 

et Regni maiorice er9.n. 110s et anleccesore.s noslros actenus volanle¡; 
sequi vestigirr. pre liclorum anleccesorum noslrorwn ex nostre ¡·ega
litate bonitrtle naturnlitale et lif1eralitale acr¡ ne ex cert z s ci •¡¡{itt visis 
Et pu lectis coram presentin. nostra priuilegii~;. .. datis el concessis 
prediclis probis homi11ibus et uniuersitati ciuitafis regni maiorice 
generaliter per predecce.sor·es nostros lauclrrnws r>t app1·obamns et 
{i1·mamus et 1'n.lificamlls nobis prer/ictis homini.bu,s antedictjs et uni
Uèl'Sitati Ciuitati et Regni Maiorice pt•esenltbus et {uturis per tlOs 
et omnes heredes et su.cceso1·es noslros onmes franr¡uisins prittilrgia 
genr>ral1ler nohis data (acta et conces.sa per pt·e lictos p1·ederessores 
noslros scilicet per dominum Jacolmm Rl3gem a1·agonztm ect rt pel' 
nobtlem domum .Tacobttm anunculwn nost1·um et per ilustres domi
nos pelrum pa trem nostrum el (1/(onsum [rall·em nostrum inclite re
cordalimles rPges Aragone sicut melius ea; ipsis usi fuislis hniusque 
et pto ut melirts et plenius in instrumentis r¡uod jnde ha belis dmos
cilur conli11eri promitimus etiam uobis per nos 11t omnes hel'tdf's et 
succe.~o,·es nost,.os quod cumquam nos uel ipsi !tuedes aut succeso
res nostri separabimus a ut sebarari {•1ciemus consenciemus seu, pu
milem•t.~ Regnum Maiorice et insuli.o; Euize et mino1·ice et alios jnsu
llls sn/,jnrmles eidem Regno et totum uel i1z parlem a Regnis A rrtgo
num el unlencie ac Cumitalu, barchillone. lmo ltolumus et collcerii
mns qttod perpetuo pt·ediclnm Regnnm maiorice et ütsule suprndicle 
sïnt jtmcte et conjunte pr<'riicfis flegnjs Aragone el ualencie de Co
mitatu bnrchinone pimedittlo et sme aliqtuJ intel'ualo sic utrlelice¿ 
quod aliqna l'lnsona non possit predictum lleçpHtm et ins?(lie in to
twn uel in parte per nos rtlll heredes et St,cceso1·es ttosh·os tencre in 
{eudttrn honoralwn. u el alio modo. [mo Rex A t'a[JMe et unle11cie ac 
comes barchinone perpetuo teneat corporaliter seu cors a cors el ap
propiali sibi met predictum Hegrmm maiorice et insulas sibi adja
centes puperius nominatas hanc autem laudationem apptobalior1em 
rlllificationem et confirmalionem nobis predictis probis homin.ibus et 
u.nirtersitali ciuitalis a. Regno maiorice presrnlibus el {uturis {ttCtmus 
per nos el omnes heredes el s•tecesores nostros jn manu et posse no
tari¡ i11{m scripti stipttlantjs el recipientis nomine nostro et om1tium 
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heredu.m et succesorum nastrorum perpetuo p1·o ut melius et plenius 
dici possit cogitarj et meditar¡ ac~ saluamentum el borwm samwt et 
sinceru,n jntellectum sine eugrtJ}IIO Et ad maiorem sectttitr&lem ho
rum onmittm premiSS01'Uill jura mus per deum el eÏits. sancta. iiir. 
eurmgelia manibus nostris corporaliler lacta super sac~'osantu.m al
tare $ancte marie sedis maini'ice ¡wedicta oomia tene obse¡·uate el 
com . .plere et in aliquo non cont¡·auenjre. Dat. maionce. tJj. idus 
A ttgusti (*) 

Signu.m Jacobus eol. 
Sig ffi nu.m Ponci hu.gonjs comilis jmpuriarum Sir¡ ~ nwn E1·

meu.gn.nrii COIII.itis w·gdlensis Si,r¡ ffi num R. rogeriJ comi/is pnlw·ien
sis 6ig ffi num Jacobi petri domini de segorbi Sig ffi nmn Hngerij de 
lo1'ja ndmirali Sig ~ nwn p. de ce1·uaria S1g ~ nurn G. g'rlcP.randij 
Sig ffi nwn amotjs dio rti.'1j Si,r¡ ffi nnm Gabriellis fralris eius S1g ffi 
num Golsalui ea:imen de atenosi Sig ffi twm bemarrli de sa1·rjrwo 
Sig ffi uum albertí de mediona Sig ffi num Fen·ancli de mero Sig ffi 
tmm R. alamanj ::Jig ffi littlll Johan•tis de bidaw·a Sig ffi 1wm egidij 
martinjs procura toris caualterie Reqn.i unlencie Sig ffi num A. de 
{ore Sig ffi num Thome cle túuas Sig ffi tzum p. ticilldj p¡·oucTrJto¡·fs 
ualencie Siq ffi num R. molinerj Sig ffi n.um bonasonat de uallebre
·ra procumtoris ciuit ,~tis Ilel'de ~ig ffi num bfig maiollim Sig ffi mon 
Thom.assi p1·ocuraloris ciuilatis ba?"Chinone Sig ffi num 
1Jerna?·di de uilamanj Sig ~ num P. de peramola Sig ffi num beren
ga?·h de capraria Sig ffi nwn ll. de m.itw1·isa Sig ffi num Da/mr¡,cius 
xalmat Sig ffi nun~ Aflnlclj de lo!! Sig ffi nwn G. de pons Sig ffi nu.m 
p rich militu.m qtti predicta om da et singula de uoluntate et C1ccensu 
dicti domini Re¡¡i p1·omitünus pe1· nos et heredes nostros _tenere ob
seruare et si dominus nos adjuuel et eius sancta . iiif. ettangelia 

Gisbertus de castronouo n de procurator maiO?'Ïce. 
G. de sancta columba et p. de libiano .» (u) 

lH 

Independencia. de Menorca 

La Historia nos presenta una serie continuada de hecbos ma
nifel:>tación de la vida de lus pueblos que tienen entre si una rigo
rosa relación lògica y forman diversos aspectos de idèntica esen-

(*) 1291. 
('•) Archlvo de la Corona de Aragón. Registro 192, foli os 2i y 21 Yuelto 
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cia aunque aparentanrlo diversa exteriorización y uno de el los es 
la continua ambición de los pueblos somelidos à ser indepenuien
t.es, a disfrular vida propia en toda cuanto puerlan, noble aspira
ción pues es ley justa y laudable que toda hombrf', sociedad, 
pueblo 6 estada que pueda regirse por si mismo asi lo baga sin 
sumisión a otro alguna, aunque muchas veces con la debida y 
mas ó ruenos amplia tutela. 

Esta e:, lo que acooteció a nuestra isla. Compréndese que a 
raiz de la conquista estuviese sometirla i• la jurisdicción de la 
Balear mayor, tiene su razón de ser la paLl'ia potestad, valga Iu 
frase, que ésta ejercía sobre aquélla, pero desde el momt>nto en 
que cantó con elementos propios, que se ot'gauizó su régimen 
municipal, que se la dotó de gobernadores y oficiales reales, es 
deci1·, desde el momento que tenia Jo.:; elemer.tos indispensables 
para poder ser autúnoma, debia serio y mejor hubiera sida lo 
bubiese h cho el 11ey motu. proprio que no esperar tal petición he
ella por la U11iver~idad de la isla 

No se avenia Menorca à ballarse baja la jurisdicción de Ma
llorca, ademr1s de que esto entorpecía la recta administraci•)n 
de aquella isla, y por esta es que nemardo de Sangeoís y l3er
nardo de Sagnanlia, habitaotes de Menot'ca, en represenlación 
de sus concindaclanos pidieron al Rey la inclerendencia jurisdiG
cional de S'.t pa is de la isla de Mallorca y as i fué concediria el J 7 
de Abril de 1:29} por Jaime li, según declara el do~umento que 
transcribimo~: 

cNos Jacobus dei gratie Re.v aragonnm cet. Cum per uos b1ï de 
sancta Ge '"~ esio et ber11urdum de sa gzw,tdia popubt?res insule mi
norice nomine uniuersitatzs popnlalotum ipsius insule eg;tiferif su¡J
plicalwn qttod nos non consenliremus quod ptocw·al01' uel papula
tores ipsius insule st¿bmitereulur jurisdictioni ?'egnj maiotice cum 
esset damnosum ipsis populatoribus et in pedudicium priuilegio
rurn g"'ati trurn et (nwquitatum concessamm eisdem nos supplica· 
tione u.eslra pr-etlicta benigne admissa uolum11s el pla cet no :·is q tLocl 
uos et ipsi popullalores utaminj supet jurisdicltMe nostra in pre· 
dicta insu.la sicut aclentts usi fuistis. Et mantlamus per presentem 
cal'lam procu,ralorj dicte insule presentí el {!tltti'O et unit¿ersis nm
cialibus eiusdem jnsule quod predicta priuilegia usns et franqttit t
tes t¿obis obserueul et (aciant obserucu'j pro ul melius et plenius usi 
{uistis eisdem et quod eadem uos "011. grauent seu pe¡·mitant ab ali
quo agrauarj per hoc tamem non fntendimus periudicium fieri pri-
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?4ilegi¡s pet nos uel predeccesores nost?·os concessis habitatorib~ts 
jnsule er regui maioriGe. Dat. barchinone . XV . [{alenda rum 
martii. (*) 

Si bien por la antet·ior orden se deelarú la indepenctencia ju-
risdi..:cional de ~Ienorca, de Mallorca, 110 fué abso 1ula ya que es
tovo sometida nueslra isla ú ~lallorca en algunas jurisciicciones, 
si bien teoiendo viua propia como se desprende del derecbo à 

ella conce-Jida de gobernarse por si misma. 
COSYE PAHPAL 'I MARQUÉS. 

EN GUARDTA . 

Ante el espectaculo de la calumnia inicuamente explotada 
por una prensa acanallada y enemiga de la Religión, la indig
nación llega al espíritu y los sentimientos de la gen te honrada 
se sublevan. 

Pero pasado el primer momento, al hacerse cargo de los 
infames móviles de los calumniadores y darse cuenta de lo 
burdo del plan combinada, así como dc la calidad de las 
pruebas acumuladas, recóbrase por completo Ja serenidad 
11ecesaria para confundir a los malva:ios acmadores y hacer 
uiunfar la justícia. 

Emonces es cua nd o se corn prende que el hec ho de hoy, 
no es un becho aislado. que la villana acusación no es la pri
mera que se ha formulada ni sera seguramente la última qne 
se formule, y que, al fio y al cabo, se trata de un sencillo é 
insignificante episodio de la lucba secular de la irnpiedad 
contra la Tglesia de Cristo, que los católicos ya sabernos corno 
acabara . 

Aún asi, importa detenerse un momento a contemplar el 
espectaculo. Gente reconocidamente inmoral, lanza acusacio
nes de inrnoralidad contra un religiosa, sabiendo, no tan sólo 
que los hechos que le imputa son falsos, sino que ni siquiera 
fué rnaterialrnente posible que los cometiera. El mal que do
mina su voluntad es hermano gernelo de la torpeza que em
bota su inteligencia y por ello ni el talento tienen para com
binar un plan y formular una acusación verosímil. Lo que el 

(•) Arcblvo de la Corona do Angòn Reglslro l-9~, rol.ll v.0 
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clzanta{{e y la clerofobia engendraran es presentada a los ojos 
del púb ico por perioji >lassin honra que no tiene valor para 
estampar su firma al pi e desusescritos, y, haciendo del supuesto 
verdad comprobada, repiten un dia y otro dia la acusación, 
inven1an nuevos detalles que no son, sólo tan falsos, sina tan 
invero-.í1nile'i como el hecho princ1pal inventada, y si b1en es de 
creer que en la~ respectivas redacciones deben tener almana
ques, la ~ab1a providencia de Dios, que hace siempre resplan
decer la 1nocencia y confundir la maldad, permi1e que no los 
consulten y que por centésima vez consignen en las inmundas 
paginas Je los libelos qut: redactan hechos que ser ían rne mi
ras aún cuando no fueran imposibles. Y también por provi
dencia del St::rior, estos periodistas que hasta ahora han teniJo 
por rtgla gener-al, la habilidad bien poco envidiable dc mo
lestar, zaht!rir, injuriar y matar con la calumnia, sin complo
meterse, se atre::ven hoy un poca mas y dirigen insultes y fai
sas im~)tHac1ones de delitos contra personas determinadas, 
soltando prenJas bastantes para que pueda procederse contra 
ellos antc:: los tribunales, como la opinión honrada pide ¡or 
voto unc'lnime que se proceda. Y como la acu~ación presente 
es sólo continuación de las ameriores y anuncio de las que 
vendran, como su objetivo no es un hombre ni una sola or
den rcligin,a, sina todas las congregaciones y la fglesia entera, 
se procura que los lectores crean en la verdad del ca-;o pre
sente, citünd,>les casos pretéritos, falsos también, y se tiene la 
desapren,lón de citar como ejemplo de hom bres pervertides 
un ilustre religroso, a guien la calumnia sectaria Ilevó al ban
quillo de lo.;; acusades, habiendo reconocido su inocencia y su 
virtud rnmaculada la democrinica inslltución del Jurada y la 
magistratura de un Estada tiraoizadn por la masonerío, sub
yugado por lo.;; perseguidores de las órdenes religiosas. 

Tal e,., la categoria de los acusadores; tales la naturaleza 
y circunstancias de la acu"ación. 

Los LJUe, gracias a Dios, somos liberales; los que, sin tran
sigir, res ,etamo.; la opinión de los demas; los que somos cle
ricales, ,¡ esta voz no envuelve la idèa de predomin1o, pera st 
la de ju..;ro respeto al clero; los que somos reaccionarios, si 
esta signr tica oponerse a la acción del mal; los que a las órde
nes retigio,as no les debemos sina lo mucho que les deben 
todos y cada uno de los miembros de la sociedad, pero no 
otro favor e'l'ecial; los que s1 hemos de luchar no hurtaremos 
el cuerpo, como al escnbir no ocultarnos nuestros nombres, 
.;entimo, tanta cornpasión como desprecio hacia esos misera
bles que, queriendo monopolizar el dictada de liberales, pre-
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tenden ejercer una intolerable tiranía sobre Ja conciencia de 
los demas, y, no lograndolo, corno es muy natural que no lo 
logren n unca, lanzan toda suerte de denuestos y calumnias 
contra la Religión y sus ministres. 

No les queremos mal algun)' que al fin, aunque extravia
dos, son hermanos nuestros; no les haremo.; la guerra por 
nuestro gusto. antes bien r•)gamos por su conversión y desea
mos ardientemente su felicidad; pero) como hemos de vivir 
en s u compañia, harem oc; ror evita r sus ma las artes. y, usan
do de cuamos medios lícítos y morales estén a nuestro alcan
ce, que no son pocos ni de e-;casa manta, nos defenderemos 
de su<> ataques, con la fe del q ne lucha por la j usticia y con 
Ja segu ridad de l que sabe que va a la victoria . 

Sepan, pues, que estamos eo guard ia . 
CARLOS FRANCISCO y :hh Y~1Ó. 

EL EOUILIBRIO EN LA JERAROUÍA. UDUSTRJAL 

Es te es el titulo dc un folle to que en forma cle carta a los 
amos y obreres de su jnrisdiccióo ha escrito el sabio obispo 
de Vich, Ilmo. Sr. Dr. D. J osé Torras y BagcR, quien ha 
favoreciclo a la ACADE:MlA con el envio de uno de los ejem
plares. 

Sabido es que el Dr. 'J.lon·as y Bages trata con verda
dera talen to toda enanta ma teri a tieue a bien escribir, 
basta el punto de poderse decir do él, que a la YeZ que filó
sofo, teólogo y j urisconsul to es reconocido como a verda
dera artista, revelandose sns buenas condiciones para el 
arte. especialmente en lo que escribe y eu lo que dice. 

Expuesto esto se comprcndeni perfectamcnte qne el fo-
1leto que nos ocupa ha de ser, y en r ea!idad C!:l. digna con
tinuación de aqnellaa obras que con diferentes titulos y 
especialmente con el de la incomparnble Tradició catalana 
ban visto la luz pública y que se deben a la pluma del doc
tor Torras y Bages. 

E l no poderlo publicar integro, cual hubiera sido 
nuestro gusto, en las paginas de nuestra Revista a 
cauRa de su extensión y del exceso de original, ba 
hecho que, procura.ndo exponer fielmente las ideas 
que el autor vim·te en su obra y traduciendo del me
j or modo posi ble aquel l os parrafos que con la co11cisióa del 
longuaje catalan, que le es propia, expresan important.ísi-
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mos conceptes, nos hayamos limitado a resumir y a copiar 
aquê>llu que 110 de otra manera mejor se hubiera dicho. Tal 
ha sido nuestro trabajo, pues aportar i la obra del Dr. To
rras y Bages mas ideas, que indudablemente, de toclos mo
des no habrian de ser nuevas, seria tarea vana 6 mejor 
dicho fuera de sentido. Y el ocuparnos en este trabajo de 
síntesis ha sido el motivo que nos impidió publicar esta~ 
notas a su debido tiempo, pero no por esto ha pasado la 
oportunidad de las mismas, pues por desgracia las lnchas 
del socialisme son todavia palpitantcs. 

Esta divülldo el trabajo del Ilmo. Dr. Torras y Bao-e~ 
a manera de capítnlos basta el número de seis, precedido::; 

· de uno que se le puocle llamar exordio de lo que va a tra
tar, y esta inspirado en las palabras de S. Pablo a los Co
rintios: J.llulla quülem, memb1·a, 1tnurn au/em corpus. Non 
potest a1dem orulus rlicere 1nanui: Opc1·a fua non indigeo: 
aut ilertttn ca¡wl perlibus: .LVon estis rnilú necessanï. Se([ ' 
multo rnagic; quce videntw· ~ttembra cor¡,oris infirmiora esse, 
necessari oraszml: palabras que sirven de lema a la obra. 

En el exordio, que es un hermosisimo parrafo que pre
cecle a los seis capítules, explica que lo que le ha rnovido 
a hablar a sus diocesanes es la obligación que tenia de ello 
pues vista la contüma perturbación e.xistonte en las ciuda
des, las villas y todas las comarcas do nuestra tien·a a 
causa de la cuostión entre amos y obroros 6 sea entro eL 
capital y el trabujo, cuestión que aiecta y daña no sola
menta a los que son parte en el pleito si que tambiéu a los 
demas ciudadanos que no tomau parte directa en él, pues 
crla sociedad es t111 cuerpo y no hay enfennedad de un miem
bro que màs 6 monos no altere la salucl dol conjunto .. y asi 
ha de ser, pm·qne según el pensamiento cristiano la indife
rencia de hom bre a hombre es un delito y todos veuimos 
obligades a trabajar por la salncl dol cuorpo social; y así. 
pues, estando en sn mano el esparcir la verdad cristiana 
para que brille con el esplendor que le es propio, procura 
evitar el imperio de la razón de la fuerza para que triunfa 
en su Jugar la fuerza de la Tazón; pues pretender que las 
discordias hnmanas han de solucionarse cou la fuerza. es 
principio contrario a la civilización, a la humanidad y a la 
religión misma. 

En el primero de lo que hemos convenido en llamar ca
pítules expone qne el socialísrno (que a nuestro entender le 
cuadraria mejor el nombre de indiviclualismo, pues facil es 
colegir dicho nombre conociéndose los fines verdadera-
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monte practicos del mismo), esta •secta», el socialisme 
proclama por boca de sus propaganclistas la discordia so
cial, el uso de la fuerza, la guena de clases para llegar a 
la felicidad de la clase obrera y obtener la justícia en la 
distribucióu de la snbstancia material, substancia material 
que toclos los hom bres necesitan para sostener su -vida. 
Mol-s fa.:ülmente es probar que el uso de esta fuerza tanpre
conizada por los socialistas, ya sea el uso de la fuerza ma
terial propja de las clases obreras, ya la material é inteloc
tual que poseen las capitalistas y las clirectoras ha de 
terminar en la esclavitud. porque allí donde hay lucha, 
allí donde hay guerra, ba de haber por ley de la naturaleza 
vencedores y vencidos y éstos son realmente los eschwos; 
y no obsta el que se diga que con la victoria va la jnRticia 
de la causa, pues enseua la experiencia de la bumaniclad 
que la equi<lad, la concordia y basta la justícia distribu
tiva viencn, no dc las pasiones ni de los desesperades ius
tintos, sino de la imperiosa razón, de los elevades princi
pies de la ley divina. 

Clara es que Dios que gobierna la universal màquina 
permite la dominación pasnjera del mal, pera este mal que 
se presenta baja toclas las realidades de tal, encierra en sí 
el germen de un bien posterior, y así se recordarún los 
tiempos de la here.ifa arriana en <]Lle las encendidas y 
opuestas coutroversias filosóficas y teológicas mati vadas 
por los herejes y sostenidas y defendidas por los doctores 
cat61icos, sobre la clivjuidacl y la humanidad del Redeutor 
.Jesús, fueron causa de grancles conflictes políticos y ban
gt•ientas guerras; y sin embargo de aque1las disputas y de 
aqnellas guerras que duraren sigles, resultaren para sicm
pre mas claras, màs evidentes las relaciones entre la natu
raleza divina y la natura)eza humana de Jesús, del Horn
bre-Dius. Así, de la misma manera, reaparecen ab01·a las 
herejías comunista y socialista fuudúndose en la pretendi
da reforma del cuerpo social, pera no es esta reforma, de 
la sociedad, sino de la naturaleza, reforma de las mismas 
leyes trazadas por Dios; coea que a primera vista se 1·eco
noce utópica. ]rrenJizable ó ünposible, pues la natnraleza 
no es reformable de ningún modo, anuque sí perfecciona ble 
y toda proyecto de retorma de Ja naturaleza constituye un 
atentado contra la rnisma, pucliéndose por tal mati vo in
eluir perfectameute, ú los partidarios de esta herejia sò
cia!, entre el número de los que los antigues gentiles lla
maban enemigos del linaje humana; y tras esta hcrejía 
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·C·llnunista y socialista. tras Jas luchas sangrientas y encen
-<lidas controversias que origina, aparecerà a no dudarlo 
una definición de las respectivas relaciones entre amos y 
obreros. mas clara y equitativa. de manera qne el capital 
y el trabajo encuentran cada una la catE\goría que les co
rrespoJHlc dentro de la norma de justícia qne ha de t·egnlar 
constantemente la vida de los hombres. 

En el capitulo segundo di ce q ne toda s las clascs bones
tas q ne e xi s ten en la suciedad sou clignas do res peto y con
sideración. por qne toclas son obras de la naLuraleza, obra 
de una ley superior a la humaniclad. poro 1mnca del hom
brc, no han sido hechas con arreglo a un molde inventado 
por tm filósofo ó un politic.o cualquiera, a manera de los 
filóRufoR dol socialismo q ne han idea do uno p;tra dar fot· ma 
a Ja sociedad de los hom bres, corno si los hom bres cst u vie
l'an fonnados de mataria sola, siu juteligencia. sin activi
dad propia, sin autonomia, y hubiesen de renunciar a la 
Jey íntima de RU ser para Rujetarse al desvario de estos es
piritus qne hablanclo continuamente de la igualdad entre 
los hombres, trabajan no obstaute para cliturencjarse de 
los demas; y mientras proclamau la tirania de la:3 leyes 
fnndamentales y organicas de la sociedad, que nacieron si
mult:.aneamente con la naturaleza humana en todns las par
tes dc la tieJTa y en toclas las épocas de la historia, ellos, 
los socialistas llevados de su soberbia quiet·en jmponerse a 
la sociedad misma y dictar leyes a la hmnaniclad entera, 
apartúndose del camino seguida basta el momento por los 
holll bres y trazaclo por el mismo Di os. 

El cambiar el derecho es propio de los cléspotas, poro a 
ninguno de óstos se le ha acudida la idea de qneror variar 
las leyos que regulau el modo de ser de la naturale7.a ma
terial como son los principies s iem pre iguales, del cquili
brio, de la ponderación y de la resistencia; poro con uuis 
prctensiones qne aC]uéllos, aunque vanas, los doctores co
mmtistas y socialistas, clos nuevos arqniteétos sociales• 
pretenden variarlo toda, incluso las líneas generales. íun
damentales y determinativas del edificio social. que no por 
obeclccer como las físicas a leyes fatales dejan do sor cons
tantes Jas del social organismo. Y olvidando lo qne los ro
manos clecian quce ipsa natura docuit y prescindiendò del 
·elomento espiritual y racional del hombre, desprecian las 
lecciones de la experiencia humana que en todas partes se 
llama tnulición y ni solam en te saben interpretar los ins
tintos racio.nales de naestra naturaleza. 
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En el capitulo tercero vemos expuestas las siguientes. 
ideas: La autoridad, la propiedad y la familia se han con
siderada siempre como priucipios sociales, como fuudamen
tos de la vida ci vilizada entre los hom bres; respecto a ell as 
en abstracta, en enanto a su esencia, toda el munclo les h:t 
preRtado acat:tmiento y siempre se laH ha considerada 
como el esqneleto de1 cuerpo social; Jas disputas bau re
caído, si acaso, sobre la manera de existir aquéllas Los 
socialistas sin embargo niegan Jas tres casas. Lutero im
pugnador del principio dc autoridad, es un ejemplo ins
tructiva de lo que puede esperarse de ciertos hombres que 
se presentau como redentores del pueblo, pO!leidos, no obs
tante de un egoísmo desenfrenada. 

Sobre ol principio de propiedad dice: El instinto de po
seer. generador del derecho de propiedad cuando ::;e regula 
por las leyes de la justícia, to do el mmHlo lo de.fiende en 
sí mismo y lo respeta en los 1emas. Socialista sincero, 
amanta practico de la ignaldad económica entre los hom
bres no hay nadie que lo Rea. 

Contra la nivelación 6 igualdad de los salaTios preconi
zada por los socialiottas, aduee dos argumentos; dicha ni
velación no es posi ble que exista ni existira nuuca, llevaria 
en sí la igualdad de todos los hombres, desaparecerían los 
diferentes matices de la Yida lo Cua} llegada éÍ hacerla 
insoportablo, y fastidiosa y .. .. añade, el mnndo materiat 
la terrenalmole es de una belleza esp1éndida, y siendo de 
una uniclad immperable tiene al mismo tiempo grada ci ones 
y contt astes tales, que s u contemplación coustituye uno 
de los placeres de la vida; de la mis ma manera"' la natnra
leza humana. la sociedad de los hombres constituye un 
mundo racional y espiritual, un mundo moral de una be-

. lleza tan superior a la material, como superior es el espi
I'itu y toda la persona humana al Testo de los cuerpos or
ganicos é inorganicos que constituyen la u ni versal creación. 
Prueba de que la sociednd coutiene en si una gran belleza, 
es que la poesia, la pintura, la escultura, hasta la música, 
y en general todas las bP.llns artes la toman po1· tema; y el 
pública se deleita en la contemplac:ón estética de la hu
manidad, de las relaciones de los hombres entre sí, de los 
sentimientos naturales, de las afe>cciones de familia, de 
patria, de religión, en los !azos de fidelidad entre superio
res é inferí ores de las relaciones entre ricos y pobres. " Sin 
el rnatiz y el contraste, la vida humana seria faRtidiosa 1 

iu.soportable. La belleza es el resplandor de la verdad; y si 
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la organización social fuese falsa. injusta y anti-natural, 
imposible seria que en ella se encontrara belleza. 

Aparte de ~ste argumento estético sacado en favor de 
la organización que naturalmente ha tornado ellinaje hu
mano. presenta otro, el dinamico, que resumido es como 
signe: Los jefes del socialismo clispouen la sociedad a la 
manem do una gran maquina compuesta de todos sus indi
viduos. reservandose ellos, la dirección de la misma; pero 
toda maquina necesita una fuerza motriz En la natura
leza humana, en la socieclad tal como basta el presente 
esta constituida esta fnerza motriz existe depositada en el 
corazón del hombre, cual es la fuerza del instinto de po
seer. Movidos por é. los hombres han atravesado los mares, 
han sacriucado s us afectos, se han impuesto pri vaciones, 
han pasado los elias trabajando, y han perdido las uoches; 
pensando ademas, todo el movimiento industrial, todo el 
mo-çimiento mercantil y agrícola tiene por principio pri
mero, generador, el instinto de poseer. El socialismo pro
cura atrofiar este instinto, y una vez auula.do completa
menta, la actividad del trabajo. tanto rpental como corpo
ral, piercle forzosameute el aguijón que le estimula y la 
vida social queda pasada; y como dicho instinto tiene una 
finaliclad, como todo lo que exil::!te tiene su objcto, objeto 
que en et-ite caso es el promover la actividacl humana, se 
com pren de que sin él, si posi ble fn es e el extirpar! o, queda
rían necesariamente extinguidas la industria, el cornercio, 
la agricultura y todas las artes humauas. 

J. SALA BONFIL'L. 
( Conclui;·a). 

21 Junio 1902. 

NOCHE DE V8HANO 

La uoche, noche ctdida de verano, brillaba con todas las 
galas que a elias puede prestar la natnraleza. La luna bafia
ba con su dt!bil y poé1ica luz los objetos todos, proyecrando 
aca y aculla faota~ticas sornbras que tomaban caprichosas y 
gigant~::scas proporciones. 

En el estanque, nutrido coro de ranas entonaban canti
cos que en su lenguaje significaban himnos de alabanza a la 
madre naturaleza y al Creador de todo. Multitud de grillos., 
cigarras y otros anirnalejos, rnezclaban ~us chillidos a los de 

/ 
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aquéllas, formando un discordante pero animado concierro. 
Los arboles) las flores todas de un jardín que rodeaba a un 

artistico hotelíto, las olorosas gardenias con sus excitantes 

perfumes, las ro5as clavellíoas, jazmines y otras variadas 

muestras del delicado grupo botanico, formaban un coPjunto 
de suavísimas emaoaciones, que parecían ser incensarío per

fumada que la naturaleza agradecída ofrecía a Ja noche, y en 

medio del jardín, murmuraba canciones, ininteligibles un 

surtidor que con su pausado ritmo convidaba al reposo. En
tre los arbustos ora acercéndose ya alejéndose de las perfu

madas flores, avanzaba una palida figura y cuando al revol

ver por uno de los ca minos, hirió Ja I una de lleno a la figura, 
se vió era una mujer la que pasaba) casi una niña, cuya ru

bia y sedosa cabellera caía sobre sus hombros, cübriendo ó 

mejor dicho orJanJo con orla magnífica, que la luna convir

tió en cascada de purísirno oro, una faz de blancura extre
mada y de perfectabelleza. Un vestido rosa palido acababa 

de rcalizar la hermosura de la aparecída, que mas pareda 

silfide encantada que humana criatura. 
Vagó largo rato por el perfumado jardín aspirando con 

deleite los arornas que embalsamaban el ambiente, contem

plando a la !una y sofJando con su mente de mujer poéticas 

aventuras, que Ja esplendidez y grandiosí:l exuberancia de la 
noche contribuís a crear. De pronto alia al fondo del jardín 

en un hotel vecino, casa que permanecía constantemente 

cerrada, y acerca de cuyos habitantes nada se sabía; surgie

ron las primeras notas vagas, después mas firmes y por fio 
enérgicas de la Marcha Im peria! del Loengrín. Elisa la encan

tadora joven de lns dorados cabellos y del rosado traje, se 

sintió arrobada. Bien había ella oído mil veces aquel trozo 
de música, bien lo había ella misma ejecutado en el piano, 

pero las noras que arrancaba a cste instrumento el misterio

sa concertista, no las había oído jamas de aquella manera 
con aquet sentimiento¡ pareda que la grandiosidad de Ja rro

ducción del genio aumentaba en rnanos de aquel ejecutante 

y el instrumento, sernejaba sentir en sus entrañas toda la do
lorosa alegria, que debió sentir el caballero del Greal, al 

contraer un enlace que había de serie funesto, y al mi!-.mo 

tiempo dejaba adivioar el poderoso sentirniento que embar

~aba el alma del pianista, y las notas seguíao brotando del 
mstrumento, sonoras, sentidas como arrancadas del alma 

por las aceradas garras del dolor. Elisa se extasiaba su alma 

conmovida por tanta grandeza, se elevaba a regiones sure

rieres y volaba, volaba en alas de la fantasia. 
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¿Quién era el anista? La única ansia, el solo deseo de Elisa 
fué de:,de ·aquella noche el mismo, saber quien era el senti
mental pianista. 

Procuró indagar, y después de mil preguntas y averigua
<::iones de porte ros y servidores só lo pudo saber que en la 
qúinra vecina vivía un hornbre que no ~abía de ella jamas, y 
.con el cuat sólo habiraba un criada. 

Elisa desde aquella nocbe, esperó todos los dias la llega
da del nuevo ocaso y bajó cada noche a exta!>iar~e con la 
suave melodía que a raudales brotaba rnagistralmente del 
hotel vecino, y Elisa conmovida por lo sentida de aquellas 
notas, amaba al ignorada ejecurante y ansiaba cada vez mas 
llegar a conocerle. Su mente soi'iadora, f01 jó ba jo el calor 
de su fantasia, capricbosa silueta del música, a quien creyó 
esbelto, fornida, joven y coronando su ancha frenre, una 
frente de genio, la alborotada cabellera de un artista. 

Una noche en que nuestra linda enamorada recostada en 
la valia que dividia los jardines, embelesabase con la acostum
brada serenata, cesó de pronto y un discreta ruido anunció 
que las persianas de una ventana siempre cerradas, acaba
ban de ser abiertas; Elisa palpitante el corazón, sofocada por 
la emoción, dirigió su abrasadora mirada hacia la ventana 
del hotel ito vecino, y vió entre la penum bre de la noc he la 
figura de un hombre. Si era su ideal el hombre soñado, el 
poeta gallardo, el música incomparable, se ergufa destacan
do <>u figura en el obscura marco ..... , de pronto un rayo de 
luna que se filtró furtivo a través de una nube, iluminó la :fi
gura del vecino, cuya cabeza se cubrió de un argentada fulgor. 
Elisa abrió mucbo los ojos y cuando se hubo convencido de 
su engaño, cuando vió la enconada figura del mCtsico y sus 
blancos cabellos, lanzó un grito dèbil pero terrorífica, a cuyo 
eco se cerró bruscamente la persiana y cayó desfallecida. 

¡Pobre Elio:;a! Cuando volvió en sí, rodeada de los cariño
sos cuidados de &us padres, su razón le habia abandon.ado y 
-su mente seguía volando en alas de la ilusión. 

La locura fué pacífica, inofensiva, su única manía era 
sentarse al piano, y arrancar al instrumento las notas, senti
das tiernas de la Marcha Imperial del Loengrin, hasta que 
por fuerza deberían obligaria, apartarse del instrumento, y 
,aquella melodía encarna ba en Elisa, lo mismo que en aquel 
héroe, la eterna flor que con su aroma embalsama nuestra 
vida. La ilusión. 

El desconocido vecino con tanta sentimiento interpretara 
la misma com posición, hom bre jo ven aún per o envejecido 
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por las desventura;:, encerra ba en ella la esencia, la sin
tesis, por a:.í decirlo, de un gran poema, un recuerdo y un 
desen3año. 

EuGENIO NADAL v ·CAMPS. 

Bibliogralía 

DocTRI:\A DE SANTO ToMA.s ACERCA DEL CRITERIO DE LA MORAU
DAD, por el P. V1cr·.NTE FrnRER, Sch. P. Alemoria premiada 
en el certame11 pública celebrada por la Academia Jurídico
Literaria de Zat·agc.~a.- Vaiencia 1902 (1). 

M ucho encuentra adelantado quien tiene que daï a conocer 
una obra nueva, si el autor de Ja misma es ya conocido por 
los lectores, para quienes se escribe la critica y mucho mas si 
el juicio que a éstos merece aquel es en extremo favorable .. 
Tal es el caso del P. Ferrer para LA AcADEMIA CALASAKCIA, 
cuyas columnas se han visto honradas varias veces con su 
coloboración. 

No conozco al P. Ferrer mas que por sus escritos, y esto, 
que corno particular deploro, rne congratulo, sea así, pues las 
palabras que escriba sobre su folleto no podran ser atnbuídas 
a exceso de arnistad, ni resultar nacidos de apasiooamientor 
y lo hago constar asi ya que no se han de ver en esta crítica 
mas que alabaozas, hijas dt::l agrado con que he leído el estu
dio filo:.ófico del P. escolapio. 

Sa bía que el P. Ferrer era eséolastico y tenia referencias 
de su talento y una y otra cosa, hacían lamentara no aurnen
tase con un nuevo escrito el he::rmoso joyel de estudios sobre 
la doctrina tomista, que desde mediados del pasado siglo 
han aparecido en Espafia, gracias a la restauración de I.a filo
sofía del Santo, iniciad·a brillantemente por Balmes y el P. Ce
feri'no. 

El folleto del P. Ferrer es digno estudio de Ja doctrina de 
Santo Tomas, acerca del criterio de Ja rnoralidad y con estas 
palabras ya queda hecha la alabaoza de aquel, que es ademas 
un estudiO de gran oportuoidad en los actuales tiem pos, en 
que parece quiere privar la filosofía alemana y en punto a 
Etica la teoria de Kant. De que manera el P. Ferrer desarro-

(1) De veota eo las Escuelas Pfas de San Antón, y eo las librerla~ $ubirana, Basti
nos, Penella y Bosch Tipografia Catòlica y Hormiga de Oro, al precio de o' 50 ptas. 
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lla la te-.is rropuesta, lo Yera el lector en el extracto que muy 
someramente hago dc la obra. 

Si los antecedentes lógicos ó preliminares son necesarios 
en todo estudio, no lo es menos que es indispensable el sa
berles escoger con acierto de tal modo que ni nada falte ni se 
pierda por exceso. Precisamente muchas monografías adole
cen de uno de estos defectos, indicadores muchas veces de no 
conocerse perfectamente Ja materia. El P. Ferrer ha sabido 
salir triunfaote de uno y otro escollo y así en pocas paginas 
da a conocer el concepto de las palabras, criterio y moralldad, 
integrantes del tema, estudiando detenidamente cada una de 
elias, distinguiendo en cuanto al criterio de la moralidad, que 
es med10 ó instrumento de juzgar los constitutivos y los cog
noscitivos que cornpletan perfecwmente la obra de las facul
tades anímicas y son medio para apreciar y aseverarnos de 
la moral de los actos, rnoraltdad que extste formada por la \'0-
luntad libre, el dictamen ó juicio practico de la razón; la ley, 
el último fin y el objeto y circunstancias sólo que versa el 
acto ó sean los elementos constitutivos de la mis ma. 

Sentados estos antecedentes entra el P. Ferrer, de lleoo en 
el estudio de la cuestión y lo hace con excelente acierto, pues 
Jejos dt examinar las distintas interprctacioncs que se han 
dado a la doctrina tomista, acude a ::.U fuente a la misma 
Summa y se convierte en atinado comentador de ella mas 
que en recopilador de opinioncs. En todo el escrita no se 
ven mas que c11as de Santo Tomas al estudiar la cuestión. 

Los criterios de la rnoralidad son evidentemente de dos 
clases, como dos son las maneras de considerar a ésta: objeti
va y subjetiva, es decir según el objeto 6 el sujeto. Comunican 
los primcros moralidad al acto, dice el autor, por vü de norma 
ó regla extrínseca y así la razón humana debe conocer el bien 
para presentaria a la voluntad, pero como la verdad lógica 
de la misrna depende de la realldad objeti\'a de los seres, 
cuya verdad onto1ógica depende asimismo del entendimiento 
divino, de ahí que sea también crite rio de moralidad la ley 
eterna como expresión de la razón divina. Al llegar a este pun
to no puede el P. Ferrer dominar su entu!'iasmo por la ma
nera como concibió y expresó Santo Tomas esta ley, fuente 
de todo derecho, rnanantial de orden é in mutable norma de las 
Jegislaciones positivas, cuyo fundamento es y debe admitirse 
siempre con mayor motivo por cuanto no ha podido ser sus
tituído por utopicas teorías. 

Cia ro esta que siendo Ja razón divina criterio de moralidad 
objeti ~y·a desde el momento que lo es la humana, también la 
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voluntad de Dios debe serio, porgue a la humana le corres
ponde asimismo tal título. « Y se com prende, di ce el autor, 
por el última fio, que es el sumo bien, Dios, es precisamente 
el objeto propio, primera, esencial, per se y necesario de Ja 
voluntad divinaJ la cuat no puede querer el mal, porgue es 
infiniramente samo,» ademas de que el objeto de LOda Yalun
tad es el bien conocido como tal. Y en este punto añade el 
P. Ferrer alga nuevo sobre la doctrina tomista, porque cono
cedor de la obra del Aguila de Aquino, ha ballada en la Sum
ma contra ge11tiles, la opini6n de que el útimo fio del bombre 
es tarnbién criterio de moralidad, perfcctamente cornpren~i
ble., pues estando el hornbre de::.tinado a poseer a Dio~, las 
casas que Je conduzcan 6 aparten de ~u posesi6n han de ser 
rc5pectivamente buenas 6 malas. 

Pera ¿es el última fin criterio suprema de rnoralidad? Por
que entre tantos criterios debe haber uno mas perfecto que el 
otro y entre todos cierta subordinaci6n y en ella se compren
dera perfectamente que el último fin no ocupa el primer Iu
gar por cuanto los actos no son mas 6 menos morales por el 
deseo de premio, si no por su propia 'irtud, es decir, es mas 
perfecta hacer el bien por ser bueno y evitar el mal por ser 
malo que no hacerlo por anhelar recompensa 6 temer el cas
tigo, y como unQ y otra estan en el última fio del hombre, de 
ahí que no pueda ser este criterio supremo de moralidad ob
jetiva . Tampoco puede serio la ley eterna porgue ((impone la 
bondad y malicia de los actos en la conformidad 6 disconfor
midad con la raz6n divina, causa d priori de que la ley los 
incluya en el círculo de su fuerza obligatoría;» nt tampoco la 
voluntad de Dios por cuanto la esencia divina necesariamente 
buena es también necesariamente amada por su voluntad y 
en cuanto a las casas distintas de Pios, s6lo quiere Este, los 
que participan de la hondad divina y por lo tanta, ni una ni 
otra puede ser el criterio que 5C busca y por consiguiente, se
gún la doctrina de Santb Tomés, el criterio 6 norma próxima 
de la moralidad es la raz6n humana y el suprema criterio 
formalmente la Raz6n divina y fundarr.entalmente la divina 
Esencia. 

Y expuestas tales premisas, faci! resulta al P. Ferrer, por 
eJ método que sigue explicar el ordenmoral, derivada del en
tendimiento divino al crear las casas dandolas un impülso 
hacia su perfecci6n y felictdad que buscan necesariamente y 
el hom bre se mueve en la obra de la Creaci6n, no de un 
modo fata l y pasivo, sino activamente, con líbertad y cono
ciendo debiendo elegir los rnedios que quiera para la canse-
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cuci6n del fin, pero no corno guiera. Tal es la libertad hu
mana. 

Claro estA que al lado de la doctrina tan excel~a quedan 
obscurecidas las falsas, ideadas para explicar Ja moralidad 
independiente de Dios, arrancandola de orros puntos faltos 
de base, todos ellos, por no tener unos cimientos inmutables. 

Al lado de los crirerios de moralidad objc:tiva exi~te el de 
moralidad subjetiva 6 ~ea la co12ciencia moral CU)O e~tudio 
ocupa el Capitulo llf del follero que estoy analizando. El la es 
el verdadero juez de moralidad que conociendo la bondad 6 
malicia del aero concreto que vamos {l realizar descubre y nos 
dice si es bueno 6 malo, en tanro C!>le conforme con la supre
ma regla de co-;tumbre:-, iluminando al entendimiento huma
no, el conocimiento natural de la moralidad, luz directiva y 
fuerza imperativa que ilumina enseñando lo que es bueno y 
lo que es mato, y obliga a bacer lo uno y evitar lo otro. Y 
claro esta que el conocimiento de la bondad 6 maldad corres
ponde a la ciencia moral vulgar y cientítica, cuyo estudio es 
imponantísimo, no s6lo a la luz de la raz6n, sino a los de la 
T \!ología moral y Sagra das Esc ri tu ras. 

Tal es en imperfectamenre síntesis la obra del P. Ferrer, 
obra hermo'>birna digna del premio que rnereció en el certa
men celebrada en Zaragoza . 

Cos:o-IE PAHPAL v MARQUÉS. 

-----------------------------------
A 1\lOSSÉN CINTO 

¡Oil sr)t de Fo I gEt rol as! 
Ben alt t' hau aixecat 
De ton aucell lo" l'antichs 
Los cautlchs inmor tals 

Ets r·úslica petxina 
Qu• es troba al mrt,l del mnr· 
D ·nl VI\ sor tir· la perla 
La pet•Ja del cantar·s 

La llum del sol s' apaga 
De xa n le en gran tristor· 
Que 'I ftll que L' e11layraba 
s~ l' ha em¡Jor'tat la mort 

Del roman[ la flayre 
S' en puja cap al cel 
Buscant entre los angels 
Lo misticll Verdaguer. M . .-1. L. 

C•lsas nooas (S. Julia de Vilatort.J.) Juliol 1902 
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Revista de Ja Quincena 

L'J. calumnta.-Reici dicactón.-• Chantage• y sactar·ismo. -.Xues
tra protesta. 

Una ,·il calumnia lnnzada sobre la noble y honrada }'ersnnali
rlad llei Rdo. P. Romén S:)ler·, pt'Lif sot· del Cule~io Calasancio de 
esta ca pilètl, ha sidt) or i gen de gf'ave tribulacióu para la Escuela 
Pia y para nosotros, los aeadémicos de la Calasancia, que tanto y 
pot tan justos moli vos ama mos a la Orden benernét•ila fut.dada por 
San Jo:-é de Calasanz. 

Nt lo sagr·adn del cnr<'ll:ler sncer·dotal, ni lo::; especíallsimos res
peto"' que met·ecen las por·sonas coustiluld lS en r·eligióu, ni los 
i-!f'andes bienes que a la sociedad ha dispeno:;ado y di.5pensa cada 
dia con mayor abundancía la Ot den insigne de las Escuelas 
l'las, fuP.ron parte para que los iudignos calumniadores cejasen en 
su d~testable empeflo, acumulnndo sobre una conclencia mmacu
lada todo el lodo del arToyo, que no pudo empai'lnl'la, y a•:recentan
do con los esUmulos del rnartirio una virtud que prete~dle¡·on art•o
jar a la voracidatl de In plcbe. 

El digno P. Soler iugr·esó en la carcel, con la frente alta, cual 
cumple a una cooc:iOitcia lranquila, y sal ió de ella on la misrna ac· 
titud, sio que te asomb1·ara p >Co ni mucho el reconocirniento judi
cial r!e su inocencia, toda vez que é,;ta exislla. 

Minuciosas fuel'On las pr·uebJs praclicadas por la auloridad ju
dicial; no se perdonó detalle, por molesto que fuera; y sin embar
go, no ya un da_to, ni el mas leve indicio de culpal>iliuad ar·rojó el 
sumario. Y por esto el respetable e~colapio, que habla sido encar
ccla1o tan sólo con el car·àctcr de detenido provisionalmente, quedó 

I 

libre y rei\ indicado, sin que el Juzgado cousrderase necesario dic-
tar auto de procesamicnto. 

En medio de aquellas tr·ibulauiones ¡ruantos consuelos para Ja 
venerable vlctima de la clemagogia y para la Ül'den ñ que pertenecel 
¡Cuantas v silas de atención y afecto aun antes de pr·oclamarse ju
dicialmente la inocenci 1 do que nunca dudó ninguua per·so11a sen
sata! Y de~pués ¡cu~nta alegr·la en torlas las concienl'ias houradas! 
¡Qué entuE:iasmo el de los alumubs del Colegio Calasancio al ver 
entrar de nuevo en él A su queri,io m aeslro! 

El solemne a~to de rlistribución de premios a los mismos, al que 
asistió el P. Roman Soler, constrtt.yú para éste una manrrestación 
tan gr ande de si mpatla por pat·te de las famili as de los ed ucandos, 
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que diflcilmente se borrarA de la memoria de cuanlos lo pr·csencia
mos. El ~1. Rdo. l'. Antonio Mirats, Provincial de las Escuelas Plas, 
al pronunciar el discurso resumeo, a ludió opor'lunamente a lo ocu
rridn, y enlonces la concurreneia prorrumpió eo vivas al P. Roman 
Soler· y ú la Escuela Pla, entre alronadores aplausos. 

Eslo, y la Yi:;ita del cardenal Casañas a los PP. Escolapios pal'a. 
demo~t¡·ar su consideración al Pajre ultraJado as! como la digna 
protesta contra los calumniador'es, publicada por buen número de 
¡•espelables personas cuyos hijos eduean los PP. Escolapios, h1. 
ven ido à se1· como una satisfacción condigna dada al P. Soler y a 
la Escuela Pla, por los ~i nsu bores que tan injustarnen te han ten i do 

que apu1·ar. ' 
Al apreciar en conjunto los móviles de la infame calumnia, no 

podemo:s reconocet· otros que un lnd igno ehafl.taae-por cierto fra
casado-unfdo A la falta de concieneia de los periódkos sectur·ios. 
que han pretendido enganar torpemente al público d<lllCio pol' cier· 
ta la impo:;tut·a, y procurando beneficiar para su abomina ble causa. 
la falsa imputación lam:ada contra un r·eligioso, sólo pOl' ser tal, es 
decir, po1· conceptuar que con ella quedaria desprestigiada una Or· 
den i11signe que està muy por cima de tales maquinaciones. 

La ob:ser,·acióu de las infamias realizadas por los calumniado· 
res proti úceuos lanto aseo, que sólo por deber de publicistas nos 
hemns qcupado en esle asunlo, acerca del cual, pot· hube1· sido ob· 
jelo de la. aridez pel'iodfstica, e1·a imposible calla!'. Per.1 sl se nos 
pe1 mi liró. que dejemos para otro dia Jas re:.lantes cue:stiones que 
reclamab~lll nucsLra atencióo al escribir esta revista, pues csl:i mos 
deseando solta!' la pluma que hemos çogido en esta ocasión cou 
una repu~nancia sin precedentes. 

Apartemos la vista de los malvados y celebremos ellJ•itlllfo de 
los buenos. Al Rdo. P. Roman ~oler, nuestJ·os respetos, afecto y 
admil'ación. A la Escuela Pla o:Jestr'a adhesión touslante é inque
bmntable, nueslro amor mas profuodo: el del h1jo IJien nacido A la. 
santa Mad1·o. 

JUAN BURGADA Y JULIA. 


